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Teniendo en cuenta el escrito que precede, resulta pertinente precisar que la 

dirección suministrada es similar a la que figura en el acápite de notificaciones 

de la demanda impetrada, la cual a su vez corresponde a la unidad residencial 

respecto de la cual se han causado las expensas de administración base de 

recaudo, No obstante lo anterior, revisado el citatorio para la diligencia de 

notificación personal enviado el 16 de diciembre pasado, conforme se 

desprende del comprobante de entrega expedido por la empresa de servicio 

postal autorizada Inter Rapidísimo S.A., por parte de la copropiedad 

demandante, efectúese la remisión del aviso, de conformidad a lo 

contemplado en el inciso 3° del artículo 292 del Código General “El aviso será 

elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 

autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación 

a que se refiere el numeral 3 del artículo anterior.”. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 02 hoy 22/01/2024 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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